
·DIARIO DE 

Del Jueves r 5 de 

San Eusebio , Obispo = Las Q. H. están en la Iglesia Cokgi.Jt.'l Je s,,·nti• 
f!na. : u reserva á las cillcO. = ivl,¡fí.,ma é; ｔｩｭｰ ｾ ｲＬﾡＮ＠

Sale el Sol á las 7 h. z s m1: se pone á las 4 h. 3 5 m. : la longitud de( 
Sol es de 24 g. ·r 9 m. de S gÍL.JÚO; y su de el inacion Austral J. e 2 3 g. 2 o m·. 
Debe señal,tt el Relox al medio dia verdadero las 1 r 1;, S 6 m. o o s. = 
Hoy es el 16 de la Luru m<!ngu.mte: sale á las) h. )7 m. de la noche ; y 
se pone...i las 9 h. 3 m. de la m.tfí<Ina. 

i
f ］ｄ］ｩ］｡］ｉ］Ｓ］］］］ｔｾ･ ｾｲ］］ｭ］ｯｾ Ｇ＠ metro. 1 ｾ｡ｲｭ･ｴＺｾＺ ﾷ ｪ＠ ｜｛ｾｾｮｲｴｾｾＭ y ｾＭｴ｟ｌＺＺｾｳｦ･ｮｴＮ＠ ｾ Ｚ＠

A:I;;-7 de la. ｭ｡ｮｾＮ＠ d 8 1 O N O iH b ll zgra.7 2 p.oz •7¡ .•. l'lues. 
Alaszdelatard. 4 B 2S or 3:N.E.Ide1u. 
A las 1 r de la noc. 3 4 28 or 3 :s. O. Idcm. 

ｾ］］Ｍ［］］］］［］］］］］ＭＭＭＭ

REAL CÉDULA DE S. M. 

Y S E Ñ ORE S DEL CONSEJO, 

E;¡¡ que se _probibe qt¡e r¡ingun Cuerpo , Comunid,ul , ó pz¡:solta de qua!qaier 
clase ó conc.l.icíon que sea ; ｰｵ･､･ｾ＠ imp1·imir ni ｶｭ､ｾｲ＠ et ｊＨ｡ｬ･ｮｩｬｾＬﾷｩｯ＠ gé11erJt 
ck estos ReJ'IlOS , si no fuere enc,1pgado y po1· w;:nt;¡ del R.eat Observ.ltOI"ÍO 

.d.stronómico de Madrid , á quim e$tá 'i:ometíJ¡¡ l.1 formacion de él , ó ､ｾ＠ ' 
los Arrendadores que 11honJ son y m ｡､ｾＯ［｣ｭｴ･＠ fue'sen 

' 
de este Privilegio. 

pon Cár!os . por la gra;:ia de Dios, quienes lo contenido en esta mi 
Cey de C.tstilla &c. A los del mi · Real Cédúb toca ó tocar · pueda Ctl 

onseJo , Presid.ente y Oidores de maner.t algunJ. , ｓａｮｾｮ ﾷ Ｚ＠ Que por 
ll\Ls Audíencüs y Chancillerías, Al- Re.1l · Órden de q LLltl'O de Octubre 
cal des , Algu:Icilcs de ini C.tsa y del año próximo -pJs.du tu V5! á bica 
for.te, y á to-los los Conegidores, maQd.tr, que la formacion del ｋ Ｎ ｡ｾ＠
dntendentes ' Asistente ·, Goberna- lcHdario gene-ral de· estos mis Rey-

_ores, Alcaldes mayores y ordina- nos corriese á · e.ngo del Re.tl Ob
rtos' 'j otros qu.desquiera Jueces y servarorio As1ronómico de M.tdrid 
J Usttctas , a• í de Realengo como ' dc1dc el año de mil secccie(Í tos no-
de S - · Ab d ó' enano , r1. a cngo y rJcnes venta y siete p;Ir .. L dotar con su pro-
tanto · 1 ' 
1 a os que ahor,L son, como á dueto · los ímüviduos que se h.m de 
05 

que serán de aquí adelante, á emplear eü él; y por otr.\ Re5olu
cion. 

. . 
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ci _;. n Jc veinte y ocho d;: Noviem-
bre del propio a ño mandé , que di 
<.h.l conccstotl se hiciese notoria y · 
circul.!SC en ll form • acosiumbr.l
d.l , como .tsí se cxecutó c11. Joce 
dd siguic!ll e me s de Dicinnbrc á 
} r!> P re . .>idc nt es· y R cgctllCS de las 
Ch.mcíl crí.t s y A udt..:tJ c iJs y á los 
C orr <.:gtdo res del !-te y no ,. á fin de 
qu e tu viese la debida obsavanci•, 
-y cvü: tr se ｲ･ ｾ ｬ｡ｭ｡ｳ･ｮ＠ perjuicios 
por .:lg un.ts persOUJS, por cuy G en
c .trg o ; e luüa l.t Í;np rcsí.un dd Kt
ｬ ｾ ｵ ､ ｡ｲｩ ｯ＠ á pretexto de reucr hechJS 
pro;·isi-,ncs de p 1 pel ú otros g.tstos. 
I-Ltbten ·Jo te11ido por e• llivcniente 
el D 1..< ed or del R e.d O.:Jserv:uorio 
Astronómico arren.Ltr e Privilegio 
､ ﾷ ｾ＠ imprimir y vender· el d.1cho K t
lcndario, lo cxcctu ó. aü por- el tiem
po de ci nco años, h.txo del pretío 
y cond ￭､ｯｮｾｳ＠ con ven ittas con Don 
Ju.tn B.,u t ista Torres y Don Ju:m 
de llrugad.1 , quienes conforme á. 
ellas proceO.iéron á su impresion;. 
pero inform.td os ele ser c.tsi gener .d 
la. costum bre de imprimir y vcnJer 
el K.dendMio en estos mis Rcynos, 
y de remitirlo desd.: Ci,:iz y otros 
Puemos á los de lnc\,ias sin impedi
mento :llg.uno ' · p:Jr h_ü,er sido est¡; 
1111 comcrt:io libre ha su ahor<l, y 
ｴ｣ｮｩｾｮ､ｯ＠ notici:ts positivas de que 
se. ha exccu tauo lo m ;smu en este 
úio ,, y que continiuri en Jos si
guientes, como se. ve.rifi..:ab;t en N ,t
v.¡rr;¡ con el deL -año próximo ele 
mil setecie n tos no:Vcnt,l y siete, el 
que no solo se vcndw en aquel Rey
¡;o, s ino que lu introdu..:i .tn en bs 
1'rovinci.1s inmeJiat:ts, á pes-ar ele 
1:1s lÍUJ .ts Resoluciones comuni
c .td 1s, me .han r.:prese:nt.ldo el gr_¡
ve pt:rj'uie io que ti1 de r.c:sull\tr de· 
ut.: abLl SO, así á estos lmercsJdos, 
cumG ｾｬ＠ mismo PrivilegiO, soliú
tJnJo l.t rcsvlu cion oportun.t 1 p-1ra 

gue en ｣ｯｮｳｾｱｵ･ｮ ｣ ｩ｡＠ de L1s anterio
res no se permita b. im.t):esion de 
sem--.:j .tnre papel, impotuc.náo á es te 
tln á- l o:; Lrtprcsor..: s y á otras qu.t
lcsq u icr a per3onas infr<tcwus. de 
cJJ.¡s h s perus q-ue tuvies.: pot· cou
vcnten te á cortar dich,) abuso, y 
que á este efecto se p .lsa -en L.t s ór
d..:nes condLt..:entes á bs Adu<tnas 
y Je :n 15 ｏｦｩ ｾ ｩｮ｡ｳ＠ do:Hlc corn:spnn
､ｩＮｴＮＺｳ＼ｾＮ＠ Y habiéndome enterado de 'l<t 

insinua Lt rcpresent.tcion , tuve á 
bie-n cotdes;:cnder con la soli;::itud 
de los lnteresJdos , enedrg·mJo al. 

mi Consejo en siete de ｏＮ ｾ ｴｵ｢ｲ･＠ pró
Xlllh) por mc: dio del P rí ncipe d.e l:t 

P.az , mi primer Sec:r ..-: t,trlo de Es
ud,) , ex.pidies:.: Lt C -! J.ula corres
pondiente ,. con imposicion de pe
n .ts á los que corar,winieren á lo 
m.wlado en perjuicio del referido 
Privilegio. p ·<.1blicaJa en el Consejo 
cst.t mi Resolucion·, y teniendo flrc1 

seritc lo ex.pucsto por mis. ｆｩｳ｣ Ｎｴ ｬ ｾ ｳＬ＠

acordó su 'cutmelim-icn.to y expedir 
es u mi Célula : Pur L.t qua l , y en 
conforn-hllad. de la gr.tci 1 y conce
sion ｱｵ ﾷ ｾ＠ tengo hcdu al R c.il Obser
v.-Horio As rro'ló_mico est.tblcciJo e11 

M td! i.d, prohibo que n in.g un Cuer
po, Comunid.td, ó p{!rso¡u de ｱｵ Ｎ ｴｬｾ ﾭ

q u.ier c!Jsc ó condicio11 que se.1 pue
dJ im;>rimir ni vcJH.ltr el K.tlcncb
rio en to.lo s mis Reynos y Sefloríos, 
s¡ no fuere ･ｮ｣｡ｲｧＮｴ､ｾ＠ y por cuenta 
del Real ｏｨｳｾｲｶ Ｎ ｡ｴｯｲｩｯ＠ , ó de Jos 
Arre nd.tdores. que ahora son y en 
adeLnue fucre.1 de este Privileg io; _ 
y asimismo prohibo el que se r¡::un- , 
prim1 en qu.üquier Obra ó Papel 
púb!J :o que no sea c.n la Gui .t de 
ｆｯｾＺ｡ｳｴ･ｲｯ ｳ Ｌ＠ la <1ual qued.t t.:x:lui
da. y cxceptLud.t ; y m , ndo que á. 
los contr.tvcrHor's se les impong ｾ Ｌ＠

la.. pcn:1 ele perdimiento de lt lmpre
sion por l.t ｛ｬｲｩｭ ｾ ｲ＠ .1 vez , pO\' la se
ｧｬｬｬｬｾＮｬ＠ el mismo ｰ･ｲｊｩｭｩｾｮｴｯ＠ y (} ＮｾｩＭ

ｮｊ ﾷ ｾ｡Ｍ



nicntos dLn: ,dos de multa, y por h 
tercera las mism.1s p:enas con l:t de 
priv,¡cion d.c oficio ; y os manao 
asimismo :í tolos y c.td_t u·no de ·vos 
en vuest·ros Lu.g .¡rcs , Distritos y 
J urisJic..:iones, zdeis y cui.deis de 
<}ue asi se cámpb, sin penuüir el 
p.1so ni ｣ｭ｢Ｎｾｲｱｵ･＠ del K 1len,dJrio á 
ningu'la persona que no acredite 
á :ttes Lt licerÍci1 del Re.tl Ooocrn
torio A ·HronútuÜ:o. , ó· de los ｩｬ Ｇ ｾｴｴｵﾭ

Jes Arre tdJdurcs por el ti..:m,n de 
los cii1co años. tic q tle .han. h..:ch > la 
comr<\ta. , y en lo sucesivo d: los 
q:uc lo fueren , dando par .1 tO tLo Lls 
6r,le;1es ,. autos y providcncÍ.1S que 
&.:an nccesari.!s. Que así es mt vo
hlnt.td; y que al u'·1slado impreso 
de esta· tlÜ Cédul.t, firm,t.lb de Don 
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B 1rtolomé l\1 ,¡ fíoz de T·Jrrcs, 1111 oc-
crcurio,. Escrib.lno ､ｾ＠ ｃＮ￭ｭＮｾｲ Ｎ ｴ＠ m.ts 
antiguo y, de Gobierno d.d tni Con
sejo , se le dé la rnism 1 fe y eré
dúo que á su ｯｲｩｧｩｮＮｴｬｾ＠ D.1da en S.w 
Lo.renw á diez y ｯｾｨｯ＠ d<! Noviem
bre de mil setecientos noventa y 
seis. =YO EL REY. =Yo Don 
Sebasti.tn Ptñucl.t _, Secretario del 
Rey nuestro Señor, lo hice· escrihir 
por su m.ll1dado. = Felipe, ÜJis¡:¡o 
de S.d .nnanca.. = D,m J:tci:iuo· Vir
to. == D<)tl Pedro C"rr.Jsco. =· Don 
Juan An tonto ｐｾＱｳｴｯｲＮ＠ = El Conde 
dc!Pin :1r. = Registraclt: Don Jo
seph Alegre. = Teniente de Cali
cillcr m.1yur, Don J oscph Alegre.= 
Es copia Lle su· origin:1l , Je q_ue cer
tifico ==Don Bartolomé:. Muño:z;. 

NOTIC.l:AS· PARTICULARES DE, BARCEtONA. 

Einba r:caciomrs-venidas al P'uertO' 
el di a ele ayer. 

De Génov.1 , en 4 dias ,. el P'at .. 
Ja·ymc Pibernat , Catalan, Pingue 
ｎｴｲ｡ｾ＠ Sra. de·Car,tbaggio y Sin ;l,n- · 
t6nio , . con ceb.1d.t y 1 @. minas de 
trigo, a los Señores. Vi!hvechi:t y 
Morro.; y mercadcrí.:s. · 

DI! Vinaró11., en. S di:1s , el Pa-J 
tt\)n Sebastian Adell, ｖ､ｬ｣ｮ｣ｩ｡ｮｯｾ＠
Ll.tud S .. Agus1in, con, algarrobas. 

. De A y an1ot1te -y Sa-lo u , en 3 3. 
ｾｴ｡ｳＬ＠ el P.tt •. Agustín- R0c,1 ,. V·i
ｾｮ｣ｩ｡ｮｯ＠ , Ll.1ud Ntra .. Sra; del. 

Ca!:,nien ,. con s-:ll'd.inJ. . 
Emba,·c,,ciones. tiespac/Jadas. 
Par,t GéHov,¡ ,. d · Pat. Antonio· 

Gattcll ,. Catalan , Po.lacra la Vir
gen del Ros.trio. 

· Par.t IJem , el Par. Gerónimo, 
lVIor_i.te , Genoves ,. Pingue la Con
｣ｾｰｾｴｯｮＮ＠

.R ｐＮｾｲ｡＠ Mallorca, el P.tt. Rarnon 
osas , M.,llorq uin , Tartana nú

m..:ro .. xz.3 • . 

P'.tra Vinaróz' , eT Pat •. Joscph· 
Oller , Va!encia·no· , Xabcque San 
Francisco 

P:tr.t Idem , el P;n. S'.;hJsti:m 
B.ts , V<llenci:mo , LL¡uu las ·Al
mas. 

P.1r:t Ibiza·, el ·P:lt; Gabr-iel M.t
tutes, lbi2.anc9, Xabeque ·San Jo
sépb, 

Dieta. De· roo quintales de Ar- . 
róz de Cullera , a 29- rs •. 9 Js. Lt 
arroba, en c.tsa de Joseph Vendrdl, 
Confi¡cro, en la Libreterb. 

Oua : De zoo quintales de Al
g.urobas de Tortosa , <J. 22 r,<, 12 

d s. d quintal , en c:tsa de R.unon 
Compt.l , en la.c.1lle dcls Asahon,t
dnrs: ésta v la anterior se venden 
por ｱｵｩｵｴ｡ｬｾｳ＠ , arrobas y mcdi,ts .lf
robas ;. y ám-b.:s duran hoy y nu-
ñ.wa. . 

Vcnt.1S. Hoy á las 9 de b maña
na se -contiuú,t en b Real Adu .1na 
de esta Cittd.td Lt venta de G6ne.; 
ros de contr.tbJnd0; y entre ellos 

Re-
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Reloxcs de simi!or , Cera , Scd.t en 
rama y algunas Alh1jas. 1 

En el D.:spacho de este Periódi
co se h.d[ .m de venta dos Rcloxes, 
uno de pJ,tta. y otro de oro; este es 
de ci!in .1 ro , y señala los dias del 
mes y de l.1 ｳｾｭ｡ｮ｡＠ ; y se darán a 
precios quitativos. 

PénliJM.· El di1 1 t del.corrien
te de 5 a 7 d,e la noche se ·perdió, 
yendo por v.trias calles, un Relox 
Ingles de dos C.lX.IS, con vari,ts y 
extraÚdS señas que se d11rán : ;}. 
quien lo entregue i Esteb.m Hilla, 
C.trpintero , e11 la calle de Lts 
Trompetas, se le dará una gratifi
c,iclon. 

El dil & del presente mes a 
anochecer , se perdió una Hebilla 
de pJ.1tJ a la chatpa de U na. C:l!l:tJ, 

no muy gr.1nde , desde la csquin.1 
de la calic de la Boquería h:.Ista la. 
de los Eocudillcrs bbncbs : qual
qui::ra que la haya enconrrado se 
sctvirá entregarla en casa de Pedro 
Pablo Ro·¡ xo xo, Fa:brkante de N ay
pes , en ､ｩｾＮ ﾷ ｨ｡＠ cdllc de los Escudi
lkrs b!.Inchs, que enseñará la cmn 
p:tñcra , y dará u-na peseta de gra
tific .tcion. 

El Dumi'ngo r r del· corriente se 
perdieron por esta CiudJd u11 par de 
Botones de oro , compañeros de los 
que en la Oficina de este Periódico 
se manifestarán , c11 caso que el Su
get.o que los h.tbrá ｨ ｾ ｩｬＡｊ､ｯ＠ se ser
viese prcs::ntJrlos en la mism.t Ofi
cina , y se le d.1r;í una peseta. de 
gr .1t iticacion. 

El que haya hallado un Bolsillo 
d.c scd.1 verde , con tres onzas de 
oro y algunas otr;ts !llOncdas , se 
servi.rá entregarlo en el Despacho 

de este Diario , que ｳｾ＠ le darán S 
duros de gr:ttifi2adioo. 

Hnl!a.,gos. Quien hubiere perdi
do una HebllL1 de plH.t, acuJa i 
Salvador Cas.lls , P ,m :hé , en L.t. 
c;dle de Sa11 Jacinto , núm. so. 

Qualquiera que en el dia. rz de! 
corriente' a las qu.ltro y ｭｾ､￼＠ de 
1<+ tarde, haya ｰｾｲ､ｩ､ｯ＠ un .par de 
Medias nuevas' acuda a la CJS.l dd 
Excelentísimo Seííor Marques d-: 
C Jstelldosrius, que dando l.Js señas 
l ,ts entreg.1i.l. el Ayuda de CámJ.r.l. 
de su Ex.:elencia. 

En cas.t de Juan Bosch , Pe! u· 
q u ero , a l entrar a la c ,ll!e de Para· 
dís, por la plau de S. J<tymc, d.t· 
rán razon de Utl Borrico, que ｳｾ＠
encontró ayer por la mañana en la 
Boquerí.t. 

Sirviente. El S<tcristan de las 
Monjas de Santa Isabel , infonnu.i 
de un Hombre que desell. acomodlH· 
se p .u:a b asistencia de algun En· 
fcrmo. , 

.Not.ll"ioz.a. En el Meson de Ge
rona , pLtz.a del Oli , da rán L'.lZOI'l 
de una Ama que su leche es de ) 
m.cscs : busca criatura p.ua cri.1r e11 
su casa. 
Precias c.orrimtes de la Seda en rama 

en la -ciudad de Valencia et 
. día & Je Dicie¡nbre. Rs. Val. 

Hilander,t . ., ...... '!-. 4! ｾ＠ 42. 
Htlandcro ••.•.... [. . 3 9 a 40. 
Trama ....•.•..... 38 :1 39• 
Alducar ....•..•..•. 23 i 24. 

Teatro. Hoy i las cinco se re
ｰｲ｣ｳｾｮｴ｡＠ por la Compañía ｅｳｰｯｾｯﾭ
LI l il Comedia intitulada : M.;ria 
Tuew de Actstl"Ío , seguntla Parte: 
cpn el B.tyle de la Esr.Ull..l' y s,¡y· 
u etc. 

CON REAL PRIVILEGIO. -
En la ｬｬｬｩｬｰｲｾｮｴ｡＠ del Dürio 1 call.e de la. Palma de' S. Justo, P: 39· 


